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ACTA Nº 4 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 
 

Expte: 15P/20 – Servicio de limpieza de los edificios y parques de bomberos de la Excma.  Diputación 
Provincial de Cuenca.  
 
Lote 4. CIES DE QUINTANAR DEL REY.” 
 
Fecha y hora de celebración: 
 
29 de octubre de 2020 a las 9:00 
  
Lugar de celebración 
 
La sesión ha sido celebrada en los Salones del Palacio Provincial de la Diputación de Cuenca. 
  

Asistentes 
 
PRESIDENTE: 
D. José Alberto Miranzo López, Coordinador Administración Electrónica, Innovación y Modernización. 
VOCALES 
D. Juan Gaspar Badal Salvador, Secretaría General. 
D. José Miguel Iborra Pérez, Técnico del Servicio de Intervención. 
D. Luis Miguel Carrasco Morillas, Jefe del Servicio de Mantenimiento y Servicios Municipales.  
SECRETARIO: 
D. Félix Ignacio Gil Ortega, Jefe del Servicio de Cooperación y Contratación. 
 

 
 
 
Orden del día 
 
1.- Dar cuenta de la documentación presentada por el licitador requerido y elevar propuesta de adjudicación, 
si procede del Expte: 15P/20 – “Servicio de limpieza de los edificios y parques de bomberos de la Excma. 
Diputación Provincial de Cuenca. Lote 4. CIES DE QUINTANAR DEL REY.” 
 
 
EXPONE: 
 

Por la Presidencia se declara que existe quorum adecuado para su celebración, de acuerdo con la 
composición acordada por Decreto de Presidencia número de referencia 2020/2518 de 4 de mayo  de 
2020 que fue objeto de publicación en el perfil de contratante de la Plataforma de Contratación del 
Estado, siendo sus miembros los relacionados en el recuadro, sin que se haya producido ninguna 
ausencia. 

 
1.- Dar cuenta de la documentación presentada por el licitador: FISSA FINALIDAD SOCIAL S.L Expte: 15P/20 – 
“Servicio de limpieza de los edificios y parques de bomberos de la Excma. Diputación Provincial de Cuenca. 
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Lote 4. CIES DE QUINTANAR DEL REY.” 
 
 

La  Presidencia de la Mesa da por comenzado el acto, da por comenzado el acto otorgando la 
palabra el Presidente al Secretario de la mesa, quien da cuenta de la documentación presentada por  FISSA 
FINALIDAD SOCIAL S.L como licitador requerido al efecto en los siguientes términos: 

 
 

 

1. Capacidad de obrar: 
 
A. D.N.I.07015339V  correspondiente a D. Pedro Luis Reguero Becerra, actuando en representación con 

poder especial de la sociedad FISSA FINALIDAD SOCIAL, S.L según Escritura de elevación a público de 
los acuerdos sociales, número de protocolo 454, de fecha 8 de marzo de 2007,  la Sociedad 
Mercantil FISSA FINALIDAD SOCIAL, S.L., otorgada por el Sr. Notario Fernando Gutiérrez Valdenebro, 
del Ilustre Colegio de Extremadura, con residencia en Arroyo de la Luz. 

 
B. TRT XXI.SL es una Sociedad Limitada  constituida según Escritura de Constitución, número de 

protocolo 2017, otorgada por el Sr  Notario del Ilustre Colegio  de Cáceres, con residencia en 
Arroyo de la Luz, D. Antonio Rosado Quirós, de fecha 22 de octubre de 1997, y Escritura  de 
elevación a público  de los acuerdos  sociales (fusión por absorción) otorgada  por FISSA 
FINALIDAD SOCIAL, S.L (Sociedad absorbida) y TRT XXI. SL( Sociedad absorbente) denominada FISSA 
FINALIDAD SOCIAL, S.L, número de protocolo 2012, de fecha 3 de diciembre de 1999, ante el Sr 
Notario del Ilustre Colegio de Cáceres, con residencia en Arroyo de la Luz, D. Antonio Rosado Quirós. 
 
Objeto social: 
 

Contratación y prestaciones de servicios de limpieza de edificios y locales 
Creación y conservación de jardines 
También podrá dedicarse  a la vigilancia y protección de certámenes, ferias, convenciones… 

 
2. Solvencia económica y financiera y técnica o profesional: 

 
A) Solvencia económica y financiera:  

 
Se establece como medio indistinto y alternativo de acreditar la solvencia económica 

financiera y técnica exigida en el procedimiento a la que se refiere este anexo II del pliego, la 

acreditación por la empresa licitadora de disponer de la siguiente clasificación: 

 Grupo U; Subgrupo 1; categoría 2 

La Comisión de Clasificación  de Empresas en reunión de fecha 30 de Octubre de 2019 ha 

adoptado el acuerdo de conceder a la empresa FISSA FINALIDAD SOCIAL, S.L, las siguientes 

clasificaciones, en los grupos, subgrupo y con la categoría que a continuación se indican: 

 Grupo U; Subgrupo 1; categoría 5 

Así como declaración responsable, de fecha 8 de junio de 2020, realizada por parte de D. Pedro 

Luis Reguero Becerra, apoderado de la empresa, que la clasificación expedida en Madrid en fecha 

30 de Octubre de 2019, y número de expediente 56211R, es indefinida y la empresa ha realizado  
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las renovaciones de la Solvencia Económica y Financiera en sus correspondientes plazos. 

 
B) Solvencia técnica o profesional:  

 

 Grupo U; Subgrupo 1; categoría 5 

 
C) Otros requisitos. Concreción de las condiciones de solvencia. 

 
Relación de medios personales. 
 
Declaración responsable de D. Pedro Luis Reguero Becerra, en representación de la 

empresa FISSA FINALIDAD SOCIAL, S.L ,donde declara que  dicha empresa dispone de una 
organización con los  elementos  personales suficientes para la correcta  ejecución  de los  
servicios objeto del contrato de acuerdo  con los pliegos de condiciones y oferta  técnica 
presentada . Así  como la obligación de cumplir con el número de horas de trabajo 
determinado en el pliego de prescripciones técnicas. 

 
 
Aval emitido por  la entidad BANKIA  S.A de fecha  2 de octubre de 2020, a favor de  
parte de  FISSA FINALIDAD SOCIAL, S.L, por un importe de setecientos noventa y un euros 
con setenta y un céntimos(791,71€) € en concepto de GARANTIA  DEFINITIVA 
correspondiente al 5% del  presupuesto de adjudicación, IVA excluido. Carta de pago 8 de 
octubre  de 2020. 
 
 

3. Certificados 
 

A.  Certificado emitido por el Organismo de  Autónomo de Gestión Tributaria y Recaudación de 
la Excma. Diputación Provincial de Cuenca de fecha 13 de octubre  de 2020 donde informa 
que consultada su base de datos la empresa de  FISSA FINALIDAD SOCIAL, S.L, no figura 
como contribuyente. 

 
B.  Acreditación de encontrarse al corriente en sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 

Social: 
 

 Certificado de la AEAT de fecha 12 de octubre de 2020. 

 Certificado de la Seguridad Social de fecha 12 de octubre de 2020.  
 

 
4. Certificado emitido por Agencia Estatal Tributaria de fecha 24 de noviembre de 2004, donde 

consta la fecha de alta de la citada empresa, y declaración responsable de 12 de octubre de 2020 
donde declara que  no se  ha dado de baja en la matricula del IAE a fecha de presentación del 
presente concurso y resguardo del último recibo de pago del impuesto IAE de fecha 30 de enero 
de 2020. 

          
  A la vista de que la documentación es correcta y se corresponde con lo exigido en los Pliegos que rigen en 
el procedimiento, se propone a la Mesa la calificación positiva de la documentación analizada. La Mesa de 
contratación, por unanimidad de sus miembros, acuerda la calificación favorable de la documentación 
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presentada y eleva propuesta de adjudicación a favor de la empresa FISSA FINALIDAD SOCIAL, S.L Expte: 
15P/20 – “Servicio de limpieza de los edificios y parques de bomberos de la Excma. Diputación Provincial 
de Cuenca. . Lote 4. CIES DE QUINTANAR DEL REY.” 
 

 
Por la Presidencia de la Mesa se da por terminado el acto siendo las diez horas, extendiéndose la 

presente Acta, la cual queda aprobada en esta reunión por los  miembros de la Mesa de Contratación 
conforme al artículo 18.2 de la ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, de todo 
lo cual como secretaria doy fe. 

 
 

  D. Félix Ignacio Gil Ortega      D. José Alberto Miranzo López 
     SECRETARIO                                             PRESIDENTE 
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